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ACUERDO Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0053  
 

IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA 
 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República, señala que: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, determina que: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo - COA, establece que: “Los
órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos,
económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las
actividades de ejecución y asesoría en la administración”; 
  
Que, el artículo 68 del Código ibídem, señala que: “Transferencia de la competencia. La
competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el
ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación,
descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la 
ley”; 
  
Que, el artículo 69 del Código en referencia, prevé que: “Delegación de competencias.
Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la
de gestión”; 
  
Que, el artículo 72 numeral 2 del Código antes citado, dispone “Prohibición de
delegación. No pueden ser objeto de delegación: (…) 2. Las competencias que, a su vez
se ejerzan por delegación, salvo autorización expresa del órgano titular de la 
competencia”; 
  
Que, el artículo 17, segundo inciso, del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo
de la Función Ejecutiva, ERJAFE, prevé que: “Los Ministros de Estado, dentro de la
esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario
inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de
servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones
que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y
reglamentos tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se
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refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo
ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la
Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u
órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o por
Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1290 reformado mediante Decreto Nro. 902,
publicado en Registro Oficial 704 de 3 de Marzo del 2016, dispone: “Crear la Agencia
Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria - ARCSA, Doctor Leopoldo
Izquieta Pérez y el Instituto Nacional de Investigación en Salud Pública - INSPI, como
personas jurídicas de derecho público, con independencia administrativa, económica y
financiera, adscritas al Ministerio de Salud Pública”; 
 
Que, el artículo 11 del Decreto Ejecutivo Nro. 1290 reformado mediante Decreto Nro.
544 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 788 de 13 de septiembre de 2012,
dispone que la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria contará
entre sus miembros al Ministerio de Industrias y Productividad o su delegado
permanente, con derecho a voz y voto; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 559 publicado en el Registro Oficial Suplemento
No. 387 de 13 de diciembre de 2018,, dispone: “Fusiónese por absorción al Ministerio de
Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y
Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el
Ministerio de Acuacultura y Pesca”; 
  
Que,   el artículo 3 del Decreto Ibídem, determina “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y
delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que
le correspondía al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de
Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán
asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversión y Pesca”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 811 suscrito el 27 de junio de 2019, designa al
Sr. Iván Ontaneda Berrú como Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 19 025 de 29 de octubre de 2019, el Ministro de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, expidió el Estatuto Orgánico de
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Producción, Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca (MPCEIP), que establece que el Ministerio tiene como misión
fomentar la inserción estratégica del Ecuador en el comercio mundial, a través del
desarrollo productivo, la mejora de la competitividad integral, el desarrollo de las cadenas
de valor y las inversiones. 
  
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República, los artículos 55 y 68 del Código Orgánico Administrativo;
y, el Decreto Ejecutivo Nro. 811 de 27 de junio de 2019. 
  
                                                                                                                  ACUERDA: 
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Artículo 1.- Designar al Subsecretario de Calidad, como delegado del Ministerio de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, ante Directorio de la Agencia
Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA), 
  
Artículo 2.- El delegado observará la normativa legal aplicable y responderá
directamente de los actos realizados en el ejercicio de la presente delegación; debiendo
informar de manera periódica a la máxima autoridad de esta Cartera de Estado. 
 
Artículo 3.- La presente delegación no constituye renuncia a las atribuciones asignadas
por la ley al titular de esta Cartera de Estado, puesto que el mismo cuando lo estime
procedente, podrá intervenir en cualquiera de los actos materia del presente Acuerdo; y,
ejercer cualquiera de las funciones previstas en el mismo. 
 
Artículo 4.- Se deroga todo acuerdo ministerial, instrumento legal o documento que se
oponga a lo dispuesto en el presente. 
 
Artículo 5.- Notifíquese con el presente Acuerdo Ministerial al funcionario delegado, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código Orgánico 
Administrativo. 
 
El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
 
Dado en Guayaquil , a los 13 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinte.  

 

Documento firmado electrónicamente

IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA 

Firmado electrónicamente por:

IVAN FERNANDO
ONTANEDA BERRU
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ACUERDO Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0054  
 

IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República, señala: “A las ministras y ministros de
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su
gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, determina: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 233 de la Carta Suprema establece: “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)” 
  
Que, el artículo 17, segundo inciso, del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,
ERJAFE, prevé que: “Los Ministros de Estado, dentro de la  esfera de su competencia, podrán delegar sus
atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que
concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones,
atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las
delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado
mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la
Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto. La delegación será publicada en
el Registro Oficial”; 
  
Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que la máxima
autoridad es quien ejerce administrativamente la representación legal de la entidad contratante; 
  
Que, la Ley Orgánica de Servicio Público, en su artículo 22 señala los deberes y responsabilidades de los
servidores públicos, respecto al cumplimiento de la Constitución de la República, leyes, reglamentos y más
disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 559 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 de 13 de
diciembre de 2018, dispone: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las
siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones
e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; 
  
Que, el artículo 3 del Decreto Ibidem, determina “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, todas
las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos,
reglamentos y demás normativa vigente que le correspondía al Ministerio de Industrias y Productividad, al
Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca,
serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversión y Pesca”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 636 de 11 de enero de 2019, dispuso: “la creación de los
Viceministerios de Producción e Industrias, Promoción de Exportaciones e Inversiones, y Acuacultura y Pesca,
de manera adicional al Viceministerio de Comercio Exterior, en la estructura orgánica del Ministerio de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, excepcionando lo previsto en el Decreto Ejecutivo No.
1121, de 18 de julio de 2016”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 811 suscrito el 27 de junio de 2019, designa al Sr. Iván Ontaneda Berrú
como Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 19 025 de 29 de octubre de 2019, el Ministro de Producción, Comercio
Exterior, Inversiones y Pesca, expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP), que establece que el Ministerio
tiene como misión fomentar la inserción estratégica del Ecuador en el comercio mundial, a través del desarrollo
productivo, la mejora de la competitividad integral, el desarrollo de las cadenas de valor y las inversiones. 
  
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República
del Ecuador, los artículos 55 y 56 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva;
y, el Decreto Ejecutivo Nro. 811 de 27 de junio de 2019. 
  

ACUERDA:

  
Reformar el Acuerdo Ministerial Nro. 0022-2017 de 04 de julio 2017 publicado en el Registro Oficial Nro.
072 de 5 de septiembre de 2017 
  
Artículo 1.- Dejar sin efecto el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 022-2017 de 4 de julio de 2017, suscrito
por el entonces Ministro de Comercio Exterior y publicado en el Registro Oficial Nro. 072 de 5 de septiembre
de 2017 en consecuencia, la delegación contenida en el artículo 1 del referido acuerdo, es competencia exclusiva
de la máxima autoridad de esta Cartera de Estado. 
  
Artículo 2.- Se deroga todo acuerdo ministerial, instrumento legal o documento que se oponga al artículo 1 del
presente instrumento. 
  
Artículo 3.- Notifíquese con el presente Acuerdo Ministerial al Viceministro de Comercio Exterior y al
Coordinador Administrativo Financiero de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código
Orgánico Administrativo. 
  
El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial. 
  
 
Dado en Quito, a los 15 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinte.  

 

Documento firmado electrónicamente

IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

Firmado electrónicamente por:

IVAN FERNANDO
ONTANEDA BERRU
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ACUERDO Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0055  
 

IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA 
 

CONSIDERANDO

  
 
Que, el artículo 32 de la Constitución de la República determina el derecho a la salud
como una garantía del Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos,
entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la
seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir; 
  
Que, el Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales,
culturales, educativas y ambientales; 
  
Que, de conformidad a los numerales 1 y 7 del artículo 83 de la Constitución de la
República, son deberes y responsabilidades de las y los ecuatorianos, sin perjuicio de
otros previstos en la Constitución y la ley, acatar y cumplir la Constitución, la ley y las
decisiones legítimas de autoridad competente; y, promover el bien común y anteponer el
interés general al interés particular, conforme al buen vivir; 
  
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República garantiza, en todo proceso en el
que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el debido
proceso que incluirá, entre otras, las siguientes garantías básicas: derecho de las personas
a la defensa, a ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones, a
contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su defensa y
corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las
normas y los derechos de las partes; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Norma Suprema dispone: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, los numerales 3, 5 y 6 del artículo 389 de la Norma Suprema determina: asegurar,
articular, realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y
prevenir, mitigar, atender y recuperar eventuales efectos negativos derivados de desastres
o emergencias en el territorio nacional; 
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Que, el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, establece que los
términos y plazos previstos en un procedimiento se suspenden cuando medie caso fortuito
o fuerza mayor; y, que el artículo 30 del Código Civil determina que se llama fuerza
mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir; 
  
Que, en el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Las actuaciones
administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada
órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias.”  
  
Que, el artículo 4 Ibidem determina: “Las actuaciones administrativas aplicarán las
medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas (…); 
  
Que, el artículo 259 de la Ley Orgánica de Salud define a la emergencia sanitaria como: 
“(…) toda situación de riesgo de afección de la salud originada por desastres naturales o
por acción de las personas, fenómenos climáticos, ausencia o precariedad de condiciones
de saneamiento básico que favorecen el incremento de enfermedades transmisibles.
Requiere la intervención especial del Estado con movilización de recursos humanos,
financieros u otros, destinados a reducir el riesgo o mitigar el impacto en la salud de las
poblaciones más vulnerables. (…) La emergencia sanitaria deberá ser declarada por el
presidente de la República conforme lo manda la Constitución Política”. 
  
Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), con fecha 11 de marzo de 2020,
declaró el brote de Coronavirus como pandemia global, y solicitó a los Estados tomar
todas las medidas y acciones respectivas para mitigar su propagación; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, publicado
en el Suplemento del Registro Oficial No. 160 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de
Salud Pública declara, en su artículo 1, el Estado de Emergencia Sanitaria por la
inminente posibilidad del efecto provocado por el coronavirus COVID-19, a fin de
prevenir un posible contagio masivo en la población; por lo que, en su artículo 13,
dispone que la citada declaratoria de emergencia tendrá una duración de sesenta (60) días,
pudiendo extenderse en caso de ser necesario; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020, el Presidente
Constitucional de la República declaró el Estado de Excepción por calamidad pública en
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de
pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud;  
  
Que, el citado Decreto Ejecutivo, en sus artículos 3, 5, 6 y 8, suspende el ejercicio del
derecho a la libertad de asociación y reunión; restringe la libertad de tránsito y movilidad
a nivel nacional con determinadas excepciones; suspende la jornada presencial de trabajo
comprendida entre el 17 al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados
del sector público y del sector privado; y, dispone que todas las funciones del Estado y
otros organismos establecidos en la Constitución de la República, emitan las resoluciones
que se consideren necesarias para que proceda a la suspensión de términos y plazos a las
que haya lugar, en procesos judiciales y administrativos, a fin de precautelar la seguridad
en el marco de las garantías del debido proceso ante la presente calamidad pública; 
  
Que, por el cumplimiento obligatorio de las medidas establecidas por el Presidente
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Constitucional de la República en el marco del Estado de Excepción por calamidad
pública en todo el territorio nacional, se pueden ver limitados los procesos
administrativos que ejecuta esta Cartera de Estado y las garantías constitucionales al
debido proceso y del derecho a la defensa de los administrados, 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-20 001, de 17 de
marzo del 2020, la máxima autoridad de esta Cartera de Estado acuerda suspender todos
los plazos y términos que se encuentren discurriendo dentro de todos los procedimientos
administrativos, procedimientos sancionatorios, recursos de apelación, recursos de
nulidad y extraordinario de revisión; que se encuentren en trámite en el Ministerio de
Producción, Comercio Exterior Inversiones y Pesca; así como suspender todos los
términos que se encuentren discurriendo en los reclamos, solicitudes o pedidos dirigidos a
esta cartera de Estado amparo de lo dispuesto en el artículo 207 de Código Orgánico
Administrativo desde el día martes 17 de marzo de 2020 hasta el 05 de abril del 2020; y
extiende la suspensión mediante Acuerdo Ministerial Nro.
MPCEIP-DMPCEIP-2020-0042 de 03  de abril  del 2020 hasta el 05 de abril del 2020. 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0045 de 13  de abril 
del 2020, la máxima autoridad de esta Cartera de Estado acuerda extender la suspensión 
todos los plazos y términos que se encuentren discurriendo dentro de todos los
procedimientos administrativos, procedimientos sancionatorios, recursos de apelación,
recursos de nulidad y extraordinario de revisión; que se encuentren en trámite en el
Ministerio de Producción, Comercio Exterior Inversiones y Pesca; así como suspender
todos los términos que se encuentren discurriendo en los reclamos, solicitudes o pedidos
dirigidos a esta cartera de Estado amparo de lo dispuesto en el artículo 207 de Código
Orgánico Administrativo hasta el 19 de abril del 2020; y excluye de la suspensión
señalada, a los trámites correspondientes a los expedientes administrativos, autorizaciones
para el efectivo ejercicio de la actividad acuícola y pesquera, fondo camaronero, y
extiende la suspensión mediante los Acuerdos Ministeriales  Nro.
MPCEIP-DMPCEIP-2020-20 002, de fecha 20 de abril del 2020; No.
MPCEIP-DMPCEIP-2020-0046, de 26 de abril del 2020; No.
MPCEIP-DMPCEIP-2020-0048 de fecha 04 de mayo del 2020; y, No.
MPCEIP-DMPCEIP-2020-0051 de fecha 11 de mayo del 2020. 
  
Que, El COE Nacional, en sesión permanente de martes 28 de abril de 2020, por
unanimidad de los miembros plenos, resolvió otorgar a los COE cantonales la
responsabilidad de definir el grado y momento de reapertura de las actividades
comerciales y productivas en sus respectivos cantones, según el mecanismo de semáforo
autorizado por el COE Nacional para este propósito, en los siguientes términos. 
  
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República, los artículos 68 y 69 del Código Orgánico Administrativo;
y, el Decreto Ejecutivo Nro. 811 de 27 de junio de 2019. 

  
ACUERDA: 
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Artículo 1.- Extender la suspensión de los  términos y plazos que se encuentren
discurriendo dentro de los procedimientos administrativos, procedimientos
sancionatorios, recursos de apelación, recursos de nulidad y extraordinario de revisión;
que se encuentren en trámite en el Ministerio de Producción, Comercio Exterior
Inversiones y Pesca; así como  los términos que se encuentren discurriendo en los
reclamos, solicitudes o pedidos dirigidos a esta cartera de Estado amparo de lo dispuesto
en el artículo 207 de Código Orgánico Administrativo, contenido en el acuerdo
Ministerial No. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0051 de fecha 11 de mayo del 2020, hasta el
24 de mayo del 2020. 
  
Artículo 2.- Excluir de la suspensión señalada en el artículo 1 del presente instrumento,
los trámites correspondientes a los expedientes administrativos, autorizaciones para el
efectivo ejercicio de la actividad acuícola y pesquera, fondo camaronero; los
procedimientos administrativos relativos a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y
demás normativa relacionada al sistema de calidad; y los procedimientos administrativos
correspondientes a la investigación en materia de salvaguardia de la Subsecretaria de
Origen, Defensa y Normatividad Comercial.  
  
Articulo 3.- Excluir de la suspensión señalada en el presente acuerdo a las Direcciones
Zonales, en las cuales los COE cantonales definan la reapertura de las actividades
comerciales y productivas en sus respectivos cantones, según el mecanismo de semáforo
autorizado por el COE Nacional. 

 
DISPOSICIONES GENERALES

  
PRIMERA: El cumplimiento de este Acuerdo, es responsabilidad de cada uno de los
Viceministros, Subsecretarios y Directores, en el ámbito de sus competencias. 
  
SEGUNDA: La Secretaria General encárguese de la publicación y de disponer la
difusión de esta resolución. 

 
DISPOSICIÓN FINAL

  
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.  
Dado en Guayaquil , a los 18 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinte.  

 

Documento firmado electrónicamente

IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA 

Firmado electrónicamente por:

IVAN FERNANDO
ONTANEDA BERRU
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ACUERDO Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0056  
 

IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA 
 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República, señala que: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, determina que: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo - COA, establece que: “Los
órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos,
económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las
actividades de ejecución y asesoría en la administración”; 
 
Que, el artículo 68 del Código ibídem, señala que: “Transferencia de la competencia. La
competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el
ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación,
descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la 
ley”; 
  
Que, el artículo 69 del Código en referencia, prevé que: “Delegación de competencias.
Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la
de gestión”; 
 
Que, el artículo 72 numeral 2 del Código antes citado, dispone “Prohibición de
delegación. No pueden ser objeto de delegación: (…) 2. Las competencias que, a su vez
se ejerzan por delegación, salvo autorización expresa del órgano titular de la 
competencia”; 
  
Que, el artículo 17, segundo inciso, del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo
de la Función Ejecutiva, ERJAFE, prevé que: “Los Ministros de Estado, dentro de la
esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario
inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de
servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones
que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y
reglamentos tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se
refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo
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ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la
Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u
órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o por
Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial”; 
  
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria dispone: “Créase la
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, entidad técnica de derecho
público, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, desconcentrada,
con sede en la ciudad de Quito y competencia nacional, adscrita a la Autoridad Agraria 
Nacional”: 
  
Que, el artículo 16 del Reglamento General de la Ley orgánica de Sanidad Agropecuaria,
publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 91 de 29 de noviembre de 2019 dispone 
que: “La estructura de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario contará
con un Directorio integrado por los representantes de la entidad rectora en materia
agraria, quien lo presidirá, la entidad rectora en materia ambiental; y, la entidad rectora
en materia de producción. Así mismo, contará con un Director Ejecutivo que será
nombrado por el Directorio”. 
 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 559 publicado en el Registro Oficial Suplemento
No. 387 de 13 de diciembre de 2018, dispone: “Fusiónese por absorción al Ministerio de
Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y
Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el
Ministerio de Acuacultura y Pesca”; 
 
Que,  el artículo 3 del Decreto Ibídem, determina “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y
delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que
le correspondía al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de
Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán
asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversión y Pesca”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 811 suscrito el 27 de junio de 2019, designa al Sr.
Iván Ontaneda Berrú como Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 19 025 de 29 de octubre de 2019, el Ministro de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, expidió el Estatuto Orgánico de
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Producción, Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca (MPCEIP), que establece que el Ministerio tiene como misión
fomentar la inserción estratégica del Ecuador en el comercio mundial, a través del
desarrollo productivo, la mejora de la competitividad integral, el desarrollo de las cadenas
de valor y las inversiones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República, los artículos 55 y 68 del Código Orgánico Administrativo;
y, el Decreto Ejecutivo Nro. 811 de 27 de junio de 2019. 



Viernes 19 de junio de 2020  –  13Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 686

ACUERDA:

Artículo 1.- Designar al Viceministro de Producción e Industrias, como delegado
principal y al Subsecretario de Agroindustria como delegado alterno del Ministerio de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, ante el Directorio de la Agencia de
Regulación y Control Fito y Zoosanitario. 
 
 Artículo 2.- Los delegados observarán la normativa legal aplicable y responderá
directamente de los actos realizados en el ejercicio de la presente delegación; debiendo
informar de manera periódica a la máxima autoridad de esta Cartera de Estado. 
 
Artículo 3.- La presente delegación no constituye renuncia a las atribuciones asignadas
por la ley al titular de esta Cartera de Estado, puesto que el mismo cuando lo estime
procedente, podrá intervenir en cualquiera de los actos materia del presente Acuerdo; y,
ejercer cualquiera de las funciones previstas en el mismo. 
 
Artículo 4.- Se deroga todo acuerdo ministerial, instrumento legal o documento que se
oponga a lo dispuesto en el presente. 
 
Artículo 5.- Notifíquese con el presente Acuerdo Ministerial a los funcionarios
delegados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código
Orgánico Administrativo. 
 
El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
 
Dado en Guayaquil , a los 21 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinte.  

 

Documento firmado electrónicamente

IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
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